
                                                                                              
 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ A TRAVÉS DE LA 

COORDINACIÓN DE BIENESTAR FAMILIAR 

Convoca 

A las niñas, niños y adolescentes integrantes de la Red de 

Impulsores de la Transformación a participar en la  
 

ELECCIÓN DEL/A  IMPULSOR/A 

ESTATAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

2024 

 

Bases de participación 

1.- De los participantes 

1.1  Podrán participar las niñas, niños y adolescentes de entre 10 y 17 años de edad, Impulsores 
Municipales o Locales, que se encuentren registrados en la Red de Impulsores de la Transformación. 
 
1.2 En caso de no contar actualmente con Impulsor/a Municipal podrán participar las y los 

integrantes de los Talleres de Participación Infantil que hayan sido registrados en su DIF 
Municipal y DIF Estatal durante el 2023. 

 
1.3 La participación es individual y voluntaria. 

 
 
2.- Etapas de la Elección 

2.1 Etapa Municipal. En esta etapa pueden participar Impulsores Municipales, Locales o integrantes 

de los Talleres de Participación Infantil registrados en DIF Estatal durante el 2023.  

Si ya cuenta con Impulsor/a Municipal que desee participar en la elección estatal, únicamente deberá 

enviar su Formato de Registro actualizado, ya sea como Impulsor Municipal o Local, y su Carta de 

Autorización de manera electrónica al correo yaralimon@hotmail.com, a más tardar el 16 de febrero 

del 2024. 



                                                                                              
En caso de no contar con Impulsor/a Municipal, o de que él/ella no quiera participar, puede realizar 

la Elección entre las/os integrantes de su red municipal (impulsores locales, impulsor municipal y/o 

integrantes del taller). El o la participante deberá ser elegido por las/os integrantes de su red 

municipal (sólo niñas, niños y/o adolescentes). 

La organización de la Elección Municipal estará a cargo del Responsable de las Acciones de 

Promoción y Difusión de los Derechos de NNA en el DIF Municipal y tiene como fecha límite el 16 de 

febrero del 2024, para enviar su Formato de Registro actualizado ya sea como Impulsor Municipal o 

Impulsor Local,  y su  Carta de Autorización, mediante correo electrónico a 

unidad.prevención@difslp.gob.mx  

2.2 Etapa Estatal. Las niñas, niños y adolescentes registrados, participarán de manera virtual, el 

viernes 1º. de marzo del 2024, a las 16:00 hrs., donde presentarán su trabajo a otros/as niñas, niños 

y adolescentes integrantes de la Red de Impulsores de la Transformación, para que ellas y ellos elijan 

al ganador/a de la Elección 2024. Una vez recibido su formato de registro se les hará llegar el link de 

acceso a la sesión virtual. A esta sesión únicamente podrán ingresar las niñas, niños y/o adolescentes 

participantes. 

3.- Sobre su participación 

3.1 En la etapa Estatal las niñas, niños y/o adolescentes deberán presentar su trabajo, de manera 

virtual, en un tiempo máximo de 3 minutos. Su presentación la realizarán de manera oral, por lo que 

no es necesario utilizar ningún material, lo anterior para ajustarnos a los tiempos. Pueden apoyarse 

con algún documento escrito para explicar su trabajo, si así lo desea. 

3.2 La participación de las niñas, niños o adolescentes deberán reflejar en todo momento su 

comprensión sobre el tema, utilizando un lenguaje sencillo acorde a su edad en cuanto a elaboración, 

redacción y exposición.  

4. De los Trabajos 

4.1 El trabajo consiste en presentar a través de una exposición oral una propuesta de acciones que 

favorezcan su vida y la de otras niñas y niños, apoyados en la Agenda de la Consulta ¿Me escuchas? 

2022, que incluya los siguientes puntos: 

* Nombre  

* Edad 

* Nombre de su Escuela y grado escolar que cursa 

* Presentación breve de su comunidad (Nombre de la comunidad, principal fuente de ingresos, 

lugares turísticos, principales problemas de la comunidad). 



                                                                                              
* Presentación breve de lo que viven las niñas, niños y adolescentes de su comunidad (si van a la 

escuela, a qué juegan o cómo se divierte, si hacen deporte, qué les preocupa, cual es el principal 

problema que viven las niñas y niños en su localidad) 

* Presentación de acciones que le gustaría realizar para mejorar  la vida de las niñas, niños y 

adolescentes de su comunidad. Mencionar una o dos acciones que propone, qué autoridades o 

personas podrían ayudarle, y muy importante mencionar en qué eje de la Agenda Me Escuchas, se 

respalda su propuesta.  

5.- El Jurado 

5.1 Impulsores Municipales, Locales y/o integrantes de los Talleres de Participación Infantil, que 
hayan sido seleccionados en la etapa municipal para participar en la Elección Estatal 2024, así como 
el Impulsor Estatal de la Transformación 2023.  
 
6.- Aspectos a calificar 

6.1 Que se cumpla lo solicitado en la presente convocatoria.  

 

6.2 Que los trabajos que presenten las niñas, niños y/o adolescentes participantes  reflejen su opinión 

y se apoyen en los contenidos de la Agenda Me Escuchas. 

 

6.3 Que su exposición sea sencilla, clara, sin ser oratoria, tomando en cuenta que el jurado serán 

también niñas, niños y/o adolescentes.  

 

6.4 Que el tiempo de exposición se encuentre dentro de lo especificado en la convocatoria.  

 

7.- De la premiación 

7.1  El/la ganador/a podrá participar en eventos convocados por el Sistema Nacional DIF, Sistema 

Estatal DIF y Sistema Municipal DIF. 

8.- Transitorios 

8.1 Los casos no previstos serán resueltos por el Comité Organizador. 

 

Atentamente 

 

El Comité Organizador 






